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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°100404 

Acta 05 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP 

vs. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y OTROS. 

 

Téngase a la firma LYDM Consultoría & Asesoría 

Jurídica S.A.S., identificada con NIT 900.616.726-8, como 

apoderada de la parte Recurrente de conformidad con el 

artículo 75 del CGP, en los términos y para los efectos del 

poder general, otorgado mediante la Escritura Pública visible 

en el Cuaderno de la Corte del expediente digital. 

 

La demanda de casación presentada por la parte 

Recurrente, reúne los requisitos de ley. 

 

Como quiera que el artículo 2.° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 
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gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de facilitar y 

agilizar el acceso a la justicia, y en este asunto las partes 

pueden acceder al expediente digital de forma simultánea, 

córrase traslado al mismo tiempo, a los opositores (María 

Fernanda Gómez Monsalve como litisconsorte necesaria, 

Cándida Rosa Gutiérrez Gómez y, Positiva Compañía de 

Seguros S.A. en sustitución del Instituto de Seguros Sociales 

– I.S.S.), por el término legal.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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